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ORDEN de J8 de mayo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Equipos Nuclflo,re•• S. A .• , el ré
gImen de trc1fico de perfecr.ionamUlnto activo .hl f Q

la importación dp div9rsa, materias y la exrturta
ción de piezas v Qr-ceBoriOs para central nu ·,PO I

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Equipos Nucleares. S. A:",
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfe..;'~lvrHt
mlent.o activo para la importación de diversas materias v la
exportactón rie piezas y accesorios para central nuclear aut.o
rizado por Orden de 7 de marzo de 1963 (.Boletín Oficial del
Estado. de 19 de mayo),

Este Ministerio, de acup-rdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por un año, a partir de lQ de mavc de
1984, el régimen de trafico de perfeccionamiento activo el la
ftrma _Equipos Nucleares, S. A.•. con domicuto en calJe Rosa
rto Pino. 14 sr 18, piso 15, Madrtd-20, y NIF A.28325520l exclu
sivamente bato el régimen de admisión temporal.

Segundo.-El interesado queda obligado '9 declarar p.r. la
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materías primas empleadas, determinantes
del beneficio fiscal.' así como calidades, tipos (acabados, colo·
res, esper,iftcadones particulares, formas de presentación), di·
mansiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras simnares y que en cualquier caso deberán coin
cidir respectivamente, con ias mercancías previamente impar·
tadu o que en su oompensacipn se importen posteriormente.
a fin de "ue la Aduana, habida cuenta de tal declaración, y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja dd deta1I~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. lo muchos afias. .
Madrid, le de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

ExportaCión, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de-mayo d6 1984 por la que le "ro
rroga y modifica Q. la firma .1b4rtco de ln~tro
dolJ'W!istic08. S. A._. el régimen de tráfico de pe,
feccionamiento activo "a.ra la importación de (;00'
J)Cl de acero y aluminio y la exportación de horno
electrotérmico.

Ilmo. Sr,: Cumpl1dos los trámites l'ilglamentart08 en el expe.
diente promovido por la Empresa _Ibértca de Eleoctrodoméstt·
COS, S. A._, soUcltando prOrrog"l y modificación del réglmdll de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
chapa de acero y aluminio y la exportación. de horno electro
térmico flutorizado por Orden de 25 de febrero de 1983 !_Bole_
tin Oficial del Estado. de 15 de abrll de 1984,),

Este Ministerio. de acuE'rdo a lo informado y propuesto por
la Direcr:-ión General de Exportación ha resuelto:

Prtmero.-Prorrogar por un año. a partir del 15 de ab'il de
1984. el régimen de trafico d3 perfeccionamiento activo a la
firma _Ibérica de Electrodomésticos, S. A._, OOD domic1lio en
paseo Calvo Sotelo, 18, Madrid. y NIF A-281215714.

Segundo.-Modificar las mercancías de importación, qu" de
ber'n quedar como siguen:

1. Chapa de acero, laminada en fria, calidad APolX o AP-
02X, efervescente. para poder ser esmaltada, de la.p. E, 73.13.47.

1.1 De 0,5 a menos de 0,7 m1Umetros de espesor.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 miUmetros de espesor.
1.3 De 0,9 a un milimetro de espesor. .

2. Chapa de acero inoxidable, laminada en fria, calidad
F-3.1l3, acabado BA (recocido brillante), de la P. E. 73.75.63.

2.1 De 0,3 a- menos de 0,4 milfmetros de espesor.
2.2 De 0,4 a menos de 0,5 millmetros de espesor.
2.3 De 0,5 a menos de 0,7 miUmetros de espesor.
2.4 De 0.7 a menos de 09 miUmetros de espesor.
2.5 De 0,9 a menos de dos miUmetros de espesor.

3. Chapa de acero galvanil.8da electrolfticamente, de 0,3
a tres milímetros d_e espesor. calidad Z-275 N 42, UNE 36.130.76,
de la P. E. 73.13.67.

3.1 De 0,3 a menos de 0.4 milímetros de espesor.
8.2 De 0,4 a menos de 0,5 miUmetros de espesor.
3.3 De O,G a menos de 0,7 milimetros de espesor.
3.4 De 0,7 a menos de D,9 milimetros de espesor.
3.6 De 0,9 a menos de 2,5 milfmetros de espesor.
3.6 De 2,5 a tres miltmetros de espesor.

t. Chapa de aluminio, sin alear (pureza GG,5 POllO dti
0.3 a dos millmetros de espesor, caUdad L-3051, UNE 38_11f
1.-P, de la P, E. 76.03.29.

Tercero.-Se mantienen los demás extremos de la Orde!"' d!
fecha 25 de febrero de 1983 ( .. Boletín Oficial del Estado. de le
de abril de 1984), que ahora se amplia.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo ·de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

qRDEN de í6 de mayo de 1984 por la que se auto
TJUI o la firma cMetalúrgica. Cerrajera de Mondra
gón. S. A. .•• el rtfgírnen de tráfico de perfecciona
miento activo. para la. importtlción de flejes y barras
y la exportaclón de cerradums, llaves y piezas

. sueltas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Metalúrgica Cerrajera de
Mondragón, S. A.· solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de flejes y barras y la
exportación de cerraduras, llaves y piezas sueltas

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Fxportaci6n, ha resuelto:

Prtmero.--se autoriza el régimen de tráfico de perlecciona.
mJento activo a la firma ..Metalúrgica Cerrajera de Mondragón,
Sociedad Anónima•. con domicilio en Artapadura, 12, Vitoria, y

. NIF A-2000271-3.
Segundo.-Las mercancfa ¡ a importar son:

1.. Barras de latón de sección circular calidad decoletaje
ComposJción: 57/80 por 100 Cu; 1/3 por 100' Pb; Zn resto, de la
posJción estadística 74.03.21.1:

1.1 De 11 • menos de 18 miUmetros de espesor.
1.2 De 16 a menos de 30 miUmetros de espesor.

2. Psrflle8 de latón de la misma calidad y composición que
las barras, habitualmente empleados en cerrajería, de la posición
estad!stica 74.03.21.3.

3. Fleje de hi8ITO o acero laminado en frío. calidades ST-12
o ST~14, de la P. E. 73.12.29.

3.1 De O,~ • menos de 0,70 miUmetros de espesor.
3.2 De 0;10 • menos de 0,90 mUfmetros de espesor.
3.3 De 0,90 a menos de 3 miUmetros de espesor.

t. Fleje de acero aleado de construcción laminado en frío,
de fácil mecanización. especial para la fabricación· de llaves.
Calidad .equivalente a F·212 (UNESID) o 9SMn3e tDINl, de la
posición estadística 74.74.59.1.

4.1 De 1,'7& • menos de 2,50 milímetros de espesor.
4.2 De a,so • menos de S milímetros de espesor.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. ceITaduras de cilindro para puertas, de la P. E. 83.01.51.2.
Il. Lu demás cerraduras para puertas, de la P. E. 83.01.55.2.
nI. Llaves 8ueltas, de la P. E. 83.01.80.2.
IV. Partes y piezas sueltas para cerTaduras, de la posición

estadística 83.01.80.2.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente con
tenidos en lamercancia de exportación le datar'n en cuenta
de admisión temporal. o se podrán Importar con franquicia
arancelaria. O ea devolverán los derechos arancelarios según el
sistema a que se acojan los Interesados:

Para las mercancías 1 y 2, 168,37 kilogramos.
Para 1& mercancía 3, 158,78 kilogramos.
Para la mercanc1a 4, 174,79 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguientes:

Para las mercanctas 1 y 281 4:0,81 por 100 exclusivamente de
subproductos adeudables por la P. E. 7".01.98.2.

Para la mercancfa S el 87,02 por lOO, igualmente de subpro
ductos adeudable.s por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancia 4 el 42.79 por lOO, igualmente de su1)pro
duetos adeudables por la P. E. 73.03.49.

c) Eltnteresado queda obUgado a declarar en la documenta
ción aduanera q,e exportación y en 1& correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, tipos (acabados, oolores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísUcas que las identifiquen '1 distingan de otras similares

raque en cualquier ca.so, deberán coincidir, respectivamente, oon
9 mercanc1as previamente importadas o que en su compensa·

ción se importen poster1onnente, a -fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
COnveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
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16434su revisión o análisJs por el Laboratorio CenR'U de Aduanas.
pueda autorizar la colT8spondí8Dte hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bole
tin Oficial del Estad<l-, debiendo el interesado. en su C&80, sollo
citar la prórroga c.en tres meses de antelación a su caducidar1
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mini.
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos 'lquellos con los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normaies. Los' países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ea
marciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de EXpOrtación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demA¡ paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacian.t
si tuadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perf&CCtonamiento activo, en análogas
condicIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera· vez a este sistema habrén de. cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19'15 y en e.l.
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de :M de
febrero de 1976. .

En el sistema de repoa1cióD con franquicia arandelar1a el pI....
zo para solicitar las importaciones seré. de UD afta a partir de
la fecha de las exportacioDn respectivas, seg(m lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1W15.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición:. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser 'acumuladaa, en todo o en
parte. sin mAs limitac1ÓD que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoa l!ll plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación, expor·
tación de las mercanc1as seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir" hart en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal Y en el momento
de solicitar la correspondiente Ucencia de exportac1On. en los
otros dos sistemas. En todo caso, deben\n indicarse en lu co
ITespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
8e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo y el
sistema elegido, mencionando la dispo8ición por la que se le otor
gó el mismo.

Noveno.-La8 mercancías lmportaciaa en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como 101 productoa terminados
exportables. quedaráD. sometidos al régimen f1scal de inspec.
ción.

Décimo.-En el matema de reposición con franquicia al"8.Jlc.
laria y de devolución de derecho8, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de diciembre de 1983 huta la aludida fe
cha de publicación. en el ..BoletfD Oficial del Estado.., podrán
acogerse también a los beneficio8 COITespondientes, siempre que
se hayan hecho constar en 1& Ucencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas n:portacion88 lo. pI...
zos señalados en el articulo anterior comenzarén a contarse del
de la fecha de publicaciÓD de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado_.

Undéc1mo.-Est& autor1zación se regirá en todo aquello reta.
Uvo a tni1'1co de perfeccionamiento ., que no esté contemplado
en la presente Ordm, por 1& normativa que se deriva de laa
siguientes disposicionee: .

Decreto 149211m hBoletfD Oftc1a1 dal Estado-· n6:mero 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ?tJ de noviembre de

1975 (.Boletfn OfIcial del Estado> nflmero 2821.
Orden del Ministerio de HacIenda de 2l de febrero de 19'78

(.Boletln Oficial del Estado. ntl.mero 63).
Orden del Ministerio de Comercio de at de febrero de 1m

{.Bolatln Oficial del Estado. ntl.mero 53).
Circular de la DLrecciÓD General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletiD Oficial del Estado- ntlmero 17). .

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
Uvo que se autoriza por la presente Orden .. considera con
tinuación del que tema -la firma ..Metalúrgica. Cerrajera de Mou
dragón, S. A._, seg(m OrdeD de 29 de mayo de 1982 (.Boletfn
Oficial del Estado- de 18 de Junto), a efectos de la mandón
que en las licencias de ezportación ., correspondiente hoja de
detalle se haya hecho del citado régimen ya ca.ducado o de la
solicitud de su prórroga.

Decimotercera.-l.a D1reoc1ón General de Aduanas y 1& Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas compe.
tenclas, adoptan1n 1.. medidas adecuad.. p&ra la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto••
Dios guarde a V. l. muchoe afta..
Madrid, 16 de mayo de 19&1.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonlo RIlIs LIgero.

Ilmo. Sr. Director ,eDera! de Exportación.

ORD1i.N "" lB "" maya "" UI64 por '" qu• .. I>rQoo
rrago o la firma .co....truccio.... Allrometdlleol Lo
vant.~ S. A.... el r,gLmen. d4J tráfico. dft perlecckJ.
namtento activo para lo imPortación dft tuba. tU
acero y lo exportación da cilindro. elevadore. olBo
hidráulicos.

- Ilmo. Sr.1 Cumplidos los trámites reglamentarioe en el ex~
pedien te promovido por La Empreea .construooionn Agrome.
tálicaa Levante, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para la importacian d. tu~
boa de acero y la exportación de ciJindroa elevadores oleoh1..
dráulicoa, autorizado por Orden de 10 de mayo de 1902 (e.Be>
latín Oficial del Estado. del 22 da IUIUoI y mod1!lcaclón pos
terior,

E6ta Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-ProITOgar por UD ado. a parUr del 22 de Junto
de 1984, el régimen de tr&fico de perfeccionamiento actlVa a
la. firma .coustrucetonea Agrometállcas Levante, S. A._, oon
domicilio en Zaragoza-lIS, San Juan de 1& Peila, 230, ., NlF
A-SO.OO.57IM, exclusi\""amente en régimen de adm.1a16n temporal.

Segundo.-F.J interesado queda obitgado a declarar en la
docwnentación aduanera de exportación y en la oorrespon
diente hO'ia de detalle por cada producto exportado las com·
posiciones de las materias primas empleadas. determinant88
del benefiCio fi6eal. as! como calldades. tipos (acabados, 0010
res, especificacionena particulares, formas de presentación), di·
mensiones y demAs caracteristicaa que las iáenti!iquen 1 diS
tingan de atrae similares y que en cualquier caso deberAn
coincidir, respectivamente, con las meroancfae previamente 1m.
portadas o que en eu oompensaciÓD 88 importen posteriormen·
te, a fin de que 1& Aduana. habida cuenta de tal decl&rac1ón
y de las comprobaCiones que estime oonvenient8 realizar•. en~
tre ellas Ja extracción de muestras para su reyisión o &lléltsiB
por el Laboratorio Central de Aduanaa, pueda autorizal' la 00
rrespondiente hoja de detalle.

1.0 que oomuDioo a V. l. P&nl su conocimiento J efectol.
Dto.-guardR a V. l. muchos mOl. '
Madrid, 18 de mayo de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

16435 ORDEN de 18 de 1I14yO de lQIU por la que se pro
rrogo o lo firmo .0. M ...tod • Cla., BRC., el r'
glmen-d4; trdftco de perfeccwnamiento acttvo para
la importaCión de alombrón y la GlJOrtación eH
clavO. y tornillo•.

llmo. sr.1 Cumplidos loe tré.m1tes reglamentarios en el u·
pediente promovido por la Empresa eO. Mustad y Cta.. sse..,
solicitando prorroga del régimen de tráflco de perfeccionamien
to acüvo para la importación de ala01brón ., 1& exportación de
clavOl ., tornillos, autorizado por Orden de a de marzo de 1982
(.Boletín OI'lciai del Estado- de 20 de abril) ., prorrogado por
Orden de 11 de mano de 1ge3 (eBolettu Ofldal del Elit;ado
de 2 de mayo),

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ~ resu&ltot

Prorrogar por un &Aa, a partir del 20 de abrU de 1984, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.o.. Mustad y CIa.. SOC., con domicl1lo en calle 5&1> ll1aa, 18,
Tolosa (GuipúzooaJ • ., NIF C.20007BOa.

Lo que comunico a V. l. para su oonoctmfento y efectol.
Dios guarde a V. I. muohoa aftOJ.
Madrid, 16 de mayo de 19&i.-P. D •• el Direc.tor generaJ de

Exportación, Apolomo Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

16436 ORDEN "" rr "" mayo do 1984 por '" q... ..
autorizo o la firmo .}"I/...Io. Pory, 8, A .•, .1
r4gbnen de tráfico de TJ4JrtecctonamUtnto activo.
poro lo lmI)ortocld.. do pollo.ti....... • poIl.tUe""
• la ""ortocl6n "" /UII...-..

Ilmo. Sr.: CumplidOl: lós trámites reglamentarios en el exp&
dienie promovido _ la Empre<& "¡ugu_ PerT. S. A,.; soll·
citando el régimen de tréflco de perfecCIonamiento aolIvo pllllI
la importación de poUestireno y polieWeno y 1& exportación de
Juguetes,

Esie Mlnlslel"lo. da acuerdo a lo Informado Y propuesto por la
Dtrecc1ón Gen...... de 1!xporII&cI6n. ha resuelto.

Primero.-S8 autoriza el régl.men de tráftoo de perfecciona
miento activo a la firma ..Juguetee Pery, S. A._. con domicilio
en Gabriel Miro, ntl.mel'O 13, lbi (Alicante> , NIF A-03-o1631-8.

Segundo.-Las mercancfas de importación sen\n las siguiente.:

1. Pollestlreno, en gnm.... alto lmpaClo, color nalursl, po
alción estadística 39.02.32.2.


